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ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA  DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE SURFING  

CELEBRADA EN FERROL EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2020  

  

En Ferrol, siendo las 12.00 horas del día 27 de octubre de 2020 comienza, la reunión de la 

Comisión Delegada de la Federación Española de Surfing.  

  

Miembros asistentes de la Junta Directiva: 

 

D. Angel Lobo Rodrigo, D. Bruno Alabau, D. Juan Jose Fernández Etcheverría, D. Lorenzo 

Chaves Almeira, Dª. Deva Martin Solar, D. Iballa Elvira Ruano Moreno, D. Fernando Labad 

Alday, Dª. Alfrica Alvarez López, Dª. Carolina Seth Smith, D. Juan Carlos López Casas. 

 

 

También asiste D. Carlos J. García Gómez y la Secretaria Dª. Mª. Almudena Calvo. 

  

 Orden del Día:   

 

1º.- Aprobación de la convocatoria elecciones e inicio del procedimiento electoral 

 

  

2º.-  Disolución de la Junta Directiva  

 

 

RESULTADO DE REUNIÓN Y LOS ASUNTOS TRATADOS:  

1 º- Aprobación de la convocatoria de elecciones e inicio del procedimiento electoral 

 

 

 Informados los miembros de la Junta Directiva de que en el día de ayer el Consejo Superior de 

Deportes aprobó el Reglamento Electoral de la Federación, se propone  la aprobación en el día 

de hoy, de la convocatoria de elecciones a la Asamblea General Comisión Delegada y 

Presidente de la Federación Española de Surfing,  e inicio del procedimiento electoral 

 

 

Se somete a votación y se aprueba por unanimidad de los presentes la convocatoria de 

elecciones. 
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2º.- Disolución de la Junta Directiva  

 

Aprobada la convocatoria del procedimiento electoral, de acuerdo con lo dispuesto en artículo 

4 del Reglamento Electoral de la Federación, se declara disuelta la Junta Directiva.  

  

Se levanta la sesión a las  12.30 horas.  

  

 El Secretario General           VB Presidente   

  

 Fdo.: Mª. Almudena Calvo Souto      Fdo. Carlos J. García Gómez  

 


